
G OB]FR N O DE LA
CIUDAD DE l{ÉXICO

PRO<UR OURIAArl3IEXTAI Y DCt ONDE¡A''IIEXfO

TTNNlTOiIAL DE LACIUDAD OE fi ÉTICO

slrsPRocrrR DunlaaMqrÉl¡f aL, oi
allNrsfaRAtosANlr¡ tE

Expediente: PAOT-2021-5807-SPA-4567

No. Folio: PAof-os-300/2oo- e390 -2023

RESOLUCIÓt{ ADITIT¡ISTRAf IVA

ciudaddeMé¡ico,a 0I ENE 2023 :i ,

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la proculaduría t¡:rüiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, con f!¡ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll,15 BIS 4 fracc¡ones 1yx,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental

y del ordenamiento Territorial, 4, 51 frac.¡ón ll, y 96 pr¡mer párralo de su Reglamento, hab¡endo ánal¡¿ado los

elementos contenidos en el exped¡ent€ número PAof-2o21-5807_SPA_¡156? relacionado con la denunc¡a

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución con5¡der¿ndo los,siguientes:"__

A}IÍECEDEiIfES

5e recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, á través de la cual se h¡cieron ¿"t.ono.¡Ji"n,o a" 
"uua!tor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) El petrc se encuenüo dentro de una coso en el goroie (.,.) estó obondonodo (,,,) se troto de un bulldog

colot miel (...) s¡n oguo, s¡n conlidd (...) tol porece que le pusiercn ohí o cú¡dor lo coso perc lo abondonoron
y el peto estó con los ojos rojos (...) estó sediento (....) lhechos que tieñen lugar en cille,Aristóteles,
número 357, colonia Polanco lV sección, Alca ldÍa ltliguelHidalgo 1....) ' ! ]il i

arEIcrór{ E r}{vEsncAcÚ[

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

dé la Ley orgán¡ca de la Procuraduía Ambiental y del ordeñamiento Terr¡torial de la ciudad de México; así

como 85y89 de su Reglamento, m¡smas que const¿n en elexpediente al rubro citado, ¡ntegradocon mot¡vo de

la preseñte denuncia. 
i il i

a]{ALtsrs DE LAr}lFoRMAcró y DtspostctoflEs JunfDrcas apLrcaBlEs ]ll ' l

E\ta Procuraduría Ambiental y d€l Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co conforme; lo establecido

en el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la ciudad de Méx¡co,

es cons¡derada autoridad en m¿teria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes heahos,

real¡zar accioñes pára la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, asíaomo tener lá facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstanc¡asy procedim ientos adm¡n¡strat¡vos para el cu mpl¡mientq de tales lines. 

, 
i 

.Bi€na3tar¡ñlmal .l: :

La denuncia ciudadana 5e refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no localizado
en elinmueble ub¡cado en ca lle Aristóteles, número 357, colonia Polanco ¡v Sección, Alca ldía

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciud¿d de México en 5u artículo
cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufri

M¡guelH.ldal 8o

24 .1.
en

peligro la v¡da del animalo que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, a

la intem per¡e, cu idados médicos req uer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su
c9::iv"

nal de esta

en elartículo 15

e posible localizar a laBIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligenc¡a dura

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, dé
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persona propiet¿ria y/o responsable del ejemplar canino motivo de denuncia; no obstante, se fijó en la puerta
del inñueble de referenc¡a el citatorio correspondiente, a fin de que la persona responsable det ejemplar
canino manifestase lo que a su derecho convan¡era, auñado a lo anter¡or, desde el espacio públ¡co se constató
lo siguiente:

.l. La existéñ¿lá de un ejerhplarcanino de la raza comúnmente conocida como pitbullde petaje color café,
e I c ual pres;entaba una condicióñ aorporaI¡d€alde acuerdo á su tall¿.

. El animal de compañía deárñbulaba libremente en el patio de la v¡vienda en cuestióñ; dicho sitio se
observó l¡mpio sin heces u orina, as¡mismo se advirtió uñ recipiente de plástico que contenía água
l¡mpia a su l¡bre d¡sposic¡ón, aunado a lo anterior se observó una tránsportadora de plást¡co para
perro, la cualse encontrabá én un espacio techado que le perrñite protegerse de las inclemenc¡ás del
t¡empo.l II l,

En segu¡miento a láilenunc¡a, personal de esta Ent¡dad realizó una nuev¿ visita de reconoc¡m¡ento de hechos,
diligencia durante la cualdesde el espacio público, ño se constató la €xistenc¡a del ejemplar canino motivo de
denu nc i¿, lad ridos proven¡entes del interior d€ I inm ue b le en comento u olores ca racterísticos de su presenc¡a.

Por lo antes referido, personal de esta Ent¡dad tuvo comun¡cación con la persoña denuñciante mediante
llarñada tetefón ica, du rante la cualinformó lo siguienter

(...) Desdelfioce oprpxinodoñente un mes no he observodo ol ejemptor conino motivo de denuncio,
descono¿¡ehdo su porodero octuol, todo vezque ol porccer lo v¡v¡endo se encuentra deshob¡todo (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidad cons¡dera proced€nte emitir la presente resolución, dé

conformidad con el ártículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley orgánicá de esta Procuraduría, por imposibil¡dad material,
en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrarse elejemplarcanino en ellugar
de la denuncia.

nesulmoo oE ( iw:srralcrón
. ieJsinat ¿e esu entidad real¡¿ó una visita de reconocim¡ento de hechos en els¡tio referido en

el escr¡to de denuncia, dil¡gencaa durante la cual se constató la existeñcia de un €jemplar
can¡no de la raza comúnrñente conocida como pitbull con una condición corporal ideal de
acuerdo ¿ su talla, elcual deambulaba librcñente en el patio de la viv¡enda en cuestión; dicho
s¡tio se obseNó limpio sin heces u orin¿, asimismo se advirtió un recipieñte de plástico que

coñten

Perio,l

ía agua limp¡a, aunado a lo anterior se observó una transportadora de plástico para

a cuál le perririte protegerse de las incleñencias deltiernpo
. Durante una segunda visita de reconocimiento d€ hechos, persoñal dé esta Ent
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constató la existencia del ejemplar canino mot¡vo de denunc¡a, ladridos provenj

¡nteriordelaviviendadeteferenciauolorescaracterísticosdesupreseñcia,...
. se tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona denuncia

i¡edelli.202. piso4. coloñia Roma Sur
Alca dia Cuauhtémoc, C P.06000, Cudád de Méxrco

ente un mes no ha observado el ejemplar
ero actual, toda vez que al p

delde hace aproximad¿m
de§conociendo su parad

iiea\iab¡tada.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos aamitiaos para su lnvóstigación y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por loque elresulta¿iode la m¡sma

se emite en su conterto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas com petenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los ar¡ículos citados en el pr¡mer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido el e¡pediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
vl,dela Leyorgánicade lá ProcuráduríáAmbientalydelordenamientoTerritorialde la C¡udadde México.-'.-'

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de fuuntos Jurídicos de esta

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. '' ''- --------:

Asílo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduía Arñbiental y del Ordénam¡ento Territorial de la Ciudad
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambi
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.<.c...p, L¡c x.ri¡ñ.loy r.ñ¡.mll. Pr@uradoraanb entalyd€LordenamL€nro Ieritorialdel¿
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